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El lnforme N'067-2026-OBP-SGGTH'GAF-MDCC de la Auxiliar Administrativo lll en Bieneslar Socialj Informe N.049-2026-

i99 9^.^:S9t:1. dt 
fdministración 

yFinanzasi Proveído N' 1775-2026-G[/-t\rDcc det cerente i\¡unicipat; lntorme Ni2i4.
C/GPPR del Gerente de Planificación, Pfesupuesto y Racionalización; Proveldo N'187S,2026-Gl\¡-t DCC del Gerente
Informe Legal N'080-2026-GAJ-MDCC delGerente de Asesoría Jurídica. v:

Que' el arlículo 194 de la Constitución. Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno localque gozan de autonomía politica, económica y adminisirativa en los asuntos de su comoelencia:

Que' el arliculo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de lrunicipalidades anota que la autonomía que la constituciónPolítica del Perú establece para las municipalidades iaoicá en la facultad'de elercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamienlo iuridico:

Que, el numeral 19 del del arliculo 82 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, en maleria de cu lura tiene cor¡o
competencia y función específica comparlida con el gobierno nacional y el-gobierno regional, promover aclividades culturales diversasj

,,. -Que' 
elarticulo 17 de la Ley Matm delEmpleo Público, delinea que la administración pública, a través de sus entid¿des deberá

!: qi:9191 y establecer politicas para implemenlar de modo progresivb programas de bienestar soc¡al e incentivos dirigidos a ios
emDleados v su familia

.. Que, el"rticulo 128 del Reglamenlo lnterno de Trabajo de Ios servidofes Cjviies de la [iun¡cipalidad Distrital de cerro coloraoo,
estipula que la l\¡unicipaiidad Distrital de Cero Colorado desarollará el acercamienlo de los trabajadores, romentanoo y apoyanio
actividades, sociales' culturales' deporlivas y/o fecreativas, acorde al Plan de Bienestar de la Sub'Gerencia oe eestion ¿ei iálenro
Humano elabore anualmente;

Que' con lnfofme N'049-2026-GAF-lVlDCC de la Gerente de Adr¡inistraoón y Frnanzas, solicila aprobación del plan de Tfabato'Homenaie por el Dia delTrabajador - 2026' Elreferido plan delrabajo tiene como bbjetivo principalr ieconocer, valorir y rorrareiu¡
el-comDromrso de los trabajadores municipales en el marco del Dia Iniernacronat del Tiabajo, resaitando su contribución ,í0"*r oInsllluqonal y al serv¡clo la c¡udadania: siendo que para su ejecución se requiere la suma de S/. 171,595.00 (Ciento selenla y uno milquinientos novenla y cinco con 00/100 Soles);

Que' medianle Informe N"224-2026-tutDCCiGPPR de lecha 21 de abr¡l de 2026, et Gerente de planilic¿ción, presupuesto ,Racionalización' c P C Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determinado en el citado plan de fabajo, asigna oisponioitioao
presupuestal por el imporle ascendenle a la.suma de S/ 171 ,595.00 (Ciento setenta y uno mil quinientos novénta yiinco óon 0O/100
soles)i acolando que el referido gasto será financiado con la Fuente d; Financiamienó 5 Recurios Determinados, itubro 0gt

Que' la Gerencia de Asesoría Juridica analizando elexpediente presentado, deriva el Informe Legal N.08O-2026-GAJ-MDCC
de fecj^a 2? dg abril de 2026 suscrilo por elAbg. Leoncio Héctor ¡nocencio Pérez, en su catidad de Gerente-de Asesoria Juridica, opina:

P.llflullE .l Plan de Trabajo "Homenaie por el Día del Trabajador " 2026", por ta suma dispuesra en et Inlorme N.224-i026-
[¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, presupueslo y Racionalización:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'241.2026-GM-MDCC

Cer.o Colorddo, 22 de abrilde 2026

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-iustifcación, marco legal,
metas, cronograma, entre otros'y el sustento lécnlco practicado por el funcionario púbiico encargado de su elaborac ón isi

como_ la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planificación' presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de visla legal, factible su aprobacióá, máxime si con éle no solo
se refuerza la identidad inslilucional y comunal, s¡no tambiéo se forlalece elilima organizacional y la moliva6ón personal, lo que
impactará positivamente en la prestación de los servicios a la comunidad del dlstritol
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Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-i,,lDCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerenle L4unicipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la nomatividad de la materia, corresponde se

expida el acto resolutivo correspondiente;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma

exclusiva en los informes lécnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUETVEI

ARÍICULo PRII,IERo. - APROBAR el Plan de Trabajo "Homenaje por el Dia del Trabajador - 2026', por la suma de S/. 171,595.00

(Ciento setenta y uno mil quinienlos novenla y cinco con 00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros,
procedimientos legales respectivos,

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervisión en la ejecución del Plan de Trabajo,

a electo de su vigilancia, fiscalización y ejecución conforme a sus objetivos y alcances del mismo.

ARTÍCUL0 TERCERO. - DISPONER al Sub Gerente de Gestión del Talenio Humano la responsabilidad de la eiecución del referido

plan, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos la responsabilidad de mntratación de bienes y servicios, debiendo presentalse

Ios informes necesarios. sobre los avances y eiecución del plan, así mmo un informe final con los resullados obtenidos.

ARTÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución al Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, al Gerencia de

Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para su conoc¡miento y fines pertinentes.

ARTíCULO QUtNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Cerro Colorado.
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